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NOMBRE OFICINA PRODUCTORA: 

CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA:

ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

Mz.1.007.17-002 ACTAS 

Mz.1.007.17-002.075

ACTAS DE COMITÉ DE SEGURIDAD VIAL DE SEDE

2 18 X X

Comunicación oficial de convocatoria Papel/PDF/A

Acta de Comité de Seguridad Vial de Sede

Papel/PDF/A

PROCEDIMIENTO

Esta subserie documental contiene las actas del Comité de Seguridad Vial en las 

cuales se abordan temas relacionados con promover la cultura de la movilidad 

sostenible en el conjunto de actividades desarrolladas por la Sede, definir los 

objetivos del Plan de Movilidad Sostenible y velar por el cumplimiento de los 

mismos

Los tiempos de retención de la subserie  empiezan a contar a partir de la suscripción 

y aprobación de la última acta de reunión de cada año del Comité de Seguridad Vial

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la conservación total para la 

subserie, dado que posee valores secundarios en tantosirven como fuente historica 

frente a la movilidad sostenible acorde con las características socioeconómicas.

Para la conservación de los documentos se tendrá en cuenta lo establecido en el 

Sistema Integrado de Conservación de la Universidad Nacional de Colombia, en sus 

dos componentes de Plan de Conservación y Plan Preservación Digital a Largo Plazo.

El proceso de digitalización se aplicará en la fase de archivo histórico para aquellos 

documentos en soportes análogos, de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Guía de Requisitos Mínimos de Digitalización del Archivo General de la Nación, así 

como los parámetros y etapas del proceso de digitalización contenidos en la Guía 

Para la Digitalización de Documentos U.GU.11.005.002 de la Universidad, o las 

normas y documentost técnicos que los modifiquen o sustituyan. 

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

TIEMPOS DE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Acto Administrativo de Aprobación 

del Comité Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental:

Acta 001 de 2022

Versión:

SECCIÓN DE LOGÍSTICA

Mz.1.007.17

Fecha de Aprobación:

Acto Administrativo de 

Convalidación del  Comité Evaluador 

de Documentos del Archivo General 

de la Nación:

Certificado de convalidación Comité Evaluador de Documentos 

del  Archivo General de la Nación

Fecha de Convalidación:

Fecha de Elaboración.

 SEDE MANIZALES

Vicerrectoría de Sede

Vigente a partir del 24/03/2022

DIA MES AÑO

DIA MES AÑO14  12  2023  

DIA MES AÑO24 2022 03  
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Mz.1.007.17-043 HISTORIALES DE VEHÍCULOS 2 8 X X

Factura de Compra Papel/PDF/A

Certificación individual de aduana para vehículos automotores Papel/PDF/A

Certificado de inscripción ante el RUNT, Seguro Obligatorio-SOAT Papel/PDF/A

Certificado de la Revisión Tecnicomecánica y de emisiones contaminantes Papel/PDF/A

Reporte de comparendos

Papel/PDF/A

Reporte de incidentes Papel/PDF/A

Acta de adjudicación o Remate Papel/PDF/A

Esta serie contiene los documentos que evidencian las actividades administrativas 

realizadas para el control, seguimiento y optimización del uso del parque automotor 

propiedad de la Universidad.

Los tiempos de retención de la serie empiezan a contar a partir de la salida del 

vehículo de los inventarios de la Universidad. 

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la selección de esta serie, 

teniendo en cuenta que posee valores secundarios, debido a que su contenido 

informativo permite el estudio de la historia institucional, al ser una fuente de 

información relativa a la administración del parque automotor de la Universidad. Sin 

embargo, al ser una serie que se produce como resultado de una función de apoyo a 

la misión de la Universidad, a partir de actividades cotidianas, la información de 

poco valor individual, por lo que se considera pertinente la conservación de una 

muestra de tal información.

En ese sentido, si al momento de aplicar el proceso de selección la subserie está 

compuesta por un número de expedientes que oscila entre 1 a 10 se conservarán en 

su totalidad, sin que esto suponga la modificación de la disposición final. Por el 

contrario, si la subserie está compuesta entre 11 a 500 expedientes se seleccionará 

el 35% de ellos, a través del método cualitativo intrínseco, por lo que entre la 

muestra se deberán considerar historiales de vehículos especializados, dentro de los 

cuales se contemplen los vehículos utilizados para las labores agrícolas, transporte 

de personal, toda vez que pueden ser una fuente de información en temas 

históricos y científicos que permitan conocer cuáles eran las acciones de la entidad 

en la administración de un parque automotor que requirió una atención técnico-

mecánica especializada.

De una parte, para la conservación de los documentos seleccionados, se tendrá en 

cuenta lo establecido en el Sistema Integrado de Conservación de la Universidad 

Nacional de Colombia, en sus dos componentes de Plan de Conservación y Plan 

Preservación Digital a Largo Plazo. Además, los documentos en soporte análogos se 

digitalizarán dando alcance a los criterios establecidos en la guía de requisitos 

mínimos de digitalización del Archivo General de la Nación, así como a los 

parámetros y fases del proceso de digitalización contenidas en la Guía para la 

digitalización de documentos U.GU.11.005.002. de la Universidad, o, las normas y 

documentos que los modifiquen o sustituyan.

De otra parte, para la eliminación de los documentos no seleccionados se procederá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 del 

Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, la 

disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.
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Mz.1.007.17-052 INFORMES

Mz.1.007.17-052.013

INFORMES DE GESTIÓN 

2 8

Informe de Gestión Papel/PDF/A

Comunicación oficial de envío de informe Papel/PDF/A

Amanda Lucía Mora Martínez/Secretaria General

X Esta subserie documental reúne los informes sobre la gestión realizada por la unidad 

administrativa en un periodo de tiempo, el cual da cuenta de los más importantes 

logros, trazos y desarrollos consolidados en lo académico, lo administrativo, en las 

relaciones con el contexto regional, nacional e internacional y en todos aquellos 

frentes que hayan permitido un mejor cumplimiento de la misión institucional.

Los tiempos de retención para esta subserie empiezan a contar a partir de la 

emisión de un nuevo informe de gestión.

 

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la eliminación de esta 

subserie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto se trata 

del informe de gestión que emite la unidad administrativa cuyos resultados se 

consolidan en el informe de gestión de la Vicerrectoría de Sede y en los informes de 

gestión anuales de la Universidad y del periodo de ejercicio de cada Rector(a), estos 

últimos de conservación total.

El proceso de eliminación de la subserie se realizará en la fase del archivo central de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de documentos” 

del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 del Acuerdo AGN 

CONVENCIONES DISPOSICIÓN FINAL:     CT: CONSERVACIÓN TOTAL  /  E: ELIMINACIÓN  /  S:  SELECCIÓN  /  M: REPRODUCCIÓN POR MEDIO TÉCNICO.

Jorge Enrique Cachiotis Salazar/Jefe Oficina Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental
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